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Se anuncia. para general con6cimiento, que la reunión del
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido para provi
sión de una plaza de Médico Jefe de Servicio de la especialidad'
Pediatría y Puericultura del Hospital Provincial de Valencia,
tendrá lugar el día 18 de noviembre próximo. a las doce trein
ta horf',s. en el salón de conferencias de esta excelentísima
Diputación Provincial· (Palaci~ de la Generalidad. Caballeros,
número 2), ,

Valencia. 16 de octubre de' 1974--·-El Presidente. Salvador Es
candell Cortés.~El Secretario general, Rafael Dodríguez·MO!lino
y Rodriguez,-7.762-E.

11a (La), Chamartín, Fresno (En, Gallegos de Altamiros, Gemuño,
Gotarrendura, Híja de D:os (La), Hoyocasero, Maello, Marlin,
Martiherrero. Mediana de Voltoya, Mingorría, Mironcillo, Mon
salupe, ~Muñana, Muñochas, Mui\ogalindo, Muñogrande, Muño
pepe, Narrillos del Rebollar, Narrillos de San Leonardo, Narras
del Puerto, Navalacruz. Navalmoral de la Sierra, Navalosa, Na
vaquesera. Navarredondilla, N6varrevisca, Navatalgordo, Ni
h~rra, Ojos ..Albos, Oso {ED, Padjemos, Peñalba d~ Avila. Po·
zanco, Rioca'Jado, Rofrlo, Salobral, San Esteban de' los Patos,
San Juan de la Encinilla. San Juan del Olmo. San Pedro del
Arroyo, Sanchorreja, Santa María del Arroyo, Santo Domingo
de las Posadas, Santo Tomé de Zabarcos, Serrada (La), Sigeres.
SoJosancho,Sotalbo, Torbanos, Tornadizos de Avila, La Torre.
Urraca MigueL Valdecasa, Vega de Santa Maria, Velayos, Vico
lozano y Ví11aflor.

5." 'El prem'o de cobranza es el 1,80 por 100 en período vo
luntario y el 2.50 por 100 en período ejecutivo del recargo de
prorroga y el 5 por 100 de recargo de apremio.

6." La fianZa sera del 5 por 100 del caygo anual por volunta
ria correspondiente al bienio de 1972,73, cuyo promedio ascendió
a 46269.171 pesetas.

7." El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días
hábiles sigu'entes a la publica:::ión de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado~ y deberán presentarse en la Secre
taria GeUf~ral de esta DiputacÍ€Jn en horas de oficina.

•Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos anteriormer"te cHados.

A vila, 3 de octubre de 1974 .~EI Presidente, Jaime Santamaría
Bejarano.~El Secretario general, FéI;x Salado Gangoso.-7.720-E.

abril} este Tribunal ha. acordado qlre no procede realizar sorteo
para determinar el oroen de actuación de opositores, por sólo
existir un aspirante. que cumple las condiciones prescritas en la
citada convocatoria.

Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma 6.6,
este Tribunal ha acordado sefialar el día 20 de noviembre
de 1974. a las diecisiete horas. para que tenga lugar el primer·
ejercicio de las pruebas selectivas restringidas para cubrir una
plaza de Administrativo en la plantilla de la Caja Autóóoma de
Propaganda y Publicaciones, en la sala de Juntas de la S2cre~

taría General Técnica del Ministerio de Comercio, calle Alma
gro, 34, 4.- planta.

Madrid, 7 de octubre de L9?4..-El Presidente del Tribunal,
G, AvUa. '

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Avi!a
.por la que. se anuncia concurso para la provisión
de la plaza de Recaudador de Contribuciones e 1m·
puestos del Estado de la zona de la capital.

El :Boletin Oficial de' la Provincia de Avila.. númerb 119,
correspondiente al día '3 de octubre de 1974, publica íntegra
mente las bases por las -que se ha de regir 'el concurso convo
cado por esta Corporación para la. provisión de lá pJaza de Re·
caudador de Contribuciotles e Impuestos -del EstadQ- de la zona
de la capital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Es
tatutoOrgánico de la Función Recaudatoria de 19 de, diciembre
de 1969, publicado en el ..Boletín Ofícl..l del Estado.. -número 312.
correspondiente al día 30 de diciembre de dicho año..se hace
constar:

1.° Que la zona vacante es la de la capital.
2.° Perténece a la .provincia de Av.Ha.
3.° Está claSificada provisionalmente en segunda categoría.
4.'" Está _constituida por las localidades correspond'entes a

los siguientes municipios: Alamedilla del Berrocal, Aldea dellley
Niño, Aldeavieja, Áveinte. AvUa, Balbarda, Barlanas (Las), Ber
nuy Salinero. Berrocalejo de Ara~ona. Hlacha, Blascoeles. Bra
bos, Bularros, Burgohond~ Gardeñosa, CasasaIa, Cman, Colí-
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RESOLUCION de la Diputación Provincial, de Va
lencia referente al concurso restringido para pro
visión de una plaza de Médico Jefe de Servicio de
la especialidad de Pediattia y Puericultura.

111. Otras disposiciones
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MINISTERIO .DE JUSTICIA

DECRETO 2934/1974, de 26 de septiembre, por el
que se indulta parcialmente a José Maria Ortega
Guerrero. a Pedro Vicente Sáez yo a Jos~ Luis Cor
dero Romero.

Visto el expediente de hidulto de José María Ortega Guerrero,
Pedro Vicente Sáez Pérez y José Luis -Cordero Rom-ero incoado
en virtud de- expcsición elevada al Gobierno al amparo de lo
dispuesto en el pál rafo segundo del artículo· segundo del Có
digo Pe!1al por I~ Sala Se~unda del Tribunal Supremo, que, en
sente.qCJ8 de tremta y uno de octubre de mil novecientos se
tenta y tres, por la 'que' se casaba y anulaba la dictada ROl'
la Audiencia ProvinCial de Badajoz de di~de noviembre 'de
mil. novecientos r;,et,',nta y dos. les condenó, como autores de un
deht,! contra la salud pública. a las penas, respectivamente,
de dIez años y un día de prisión mayor y cien mil pesetas
de. multa; de seis años yun día de prisión mayor y cincuenta
m~l pesetas de multa, Y. dé -tres años de prisión menor y diez
mIl pesetas de multa, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los· hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junió de mil ochocientos se
tet;tta! reguladora de 1& gracia de indulto; y el Decreto de
ve-IDhdós de abril de mil novecientos treinta y ocho

Oído el Ministerio Fiscal Y de acuerdo. con el pareCer' de la
Sala Se~nda del Iribunal. Supremo, a propuesta del Ministro
de Justi;cia y l'revta deUberaoión del Consejo de Ministros en
su reumón de día trece de septiembre de mil novecientos se
tenta y. cuatro.

Vento en indultar a' ,José' Maria Ortega Guerrero a Pedro
Vicente Sáez Pérez .y a José Luis Cordero Romero, oonmu~

tanda las penas privativas de libertad que les fueron impues
tas en la referida sentencia por le.s de cinco aftas de ,pdsión
menor para el primero, tres aúos de igual prisión pai'a el se
gundo y un año y seis meses, tamoién de prisión menor. para
el tercero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JustiCia.

FRANCiSCO RUIZ-JA~ABOBAQUEHO

MINISTERIO DE HACIENDA

.21148 ORDEN de la de octubre de 1974 por la. que se
aprueba a la Entidad Mutua General de Seguros
(M-67J, el nueo/O texto de los Estatutos sociales, asi
como el de los Reglament(ls de los Ramos de En
fermedad (Subsidios). Vida, Incendios, Acckientes
Individuales. Automóviles (Obligatorio y Volunta
rio) y Trqnsportes.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de la Entidad ..Mutua General de
Seguros" (M-67J en solicitud de aprobación del nuevo texto de
los Estatutos sociales, así como el de los Reglamentos de los
Ramos de Enfermedad (Subsidios), Vida, Incendios, Accidentes

_Individuales, AutomóvilesfObligatorlo y Voluntario) y Trans
portes, aprobados por Asamblea -general extraordinaria de mu-


